
PODER JUDICIAL OE LA FEDERACIÓN 
SUl'l<EMA COlllE DE JUSTICIA OE lA NACION 

ACTA DE LA QUINTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA 
CELEBRADA EL ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE POR EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

Estando presentes los integrantes del Comité de Transparencia el 
licenciado Juan Sebastián Francisco de Asís Mijares Ortega, Director 
General de Asuntos Jurídicos y Presidente del Comité de 
Transparencia; licenciado Christian Heberto Cymet López Suárez, 
Contralor; y, maestro Julio César Ramírez Carreón, Titular de la 
Unidad General de Investigación de Responsabilidades 
Administrativas; ante el licenciado Ariel Efrén Ortega Vázquez, 
Secretario del Comité de Transparencia. 

Asiste además como invitados permanentes el doctor Diego Gutiérrez 
Morales, Oficial Mayor y el maestro Alfredo Delgado Ahumada, Titular 
de la Unidad General de Transparencia y Sistematización de la 
1 nformación Judicial. 

Una vez verificado el quórum, se declara iniciada la sesión y se 
discuten los asuntos de acuerdo al orden que se aprueba en los 
siguientes tén:ninos: \ ~ 

l. ASUNTOS GENERALES._ ( ~ · ?o<; ~ .. 
1. Aprobación del Acta de/ la Cuarta Sesión Pública Ordinaria 
celebrada el veintiséis de feorero de dos mil veinte. Se aprueba por 
unanimidad de votos. 

11. RESOLUCIONES . . 
, 

0 2. P.roy~to Si~ 'fesoli1Jéio~ . l iile'"xistéñc~de infarmaQiéjl ,CtTW.~~s-2020-:- 1 Q 
l~tegrante ,.Titul~rl ~~- ·la ÜnidAd irGeAer~I de lnve~tigación ~e· · 
Responsabilidades Administrativas. Folio 0330000048020. Tema: 

S U Gonsta~cias derex~ediente .... judiCié!L 1 SeTéliP.íUeba P.Of e_i:mani ' idad Jqe- ¡ o· N 
v'ótb"sl y ~é-teéuelv~:\ 1 t LJ t J u .) 1 L 11-\ LJ. e L . 1 \J ""- ' 

ÚNICO. Se solicita a la Secretaría General de Acuerdos que 
atienda lo determinado en la parte final de esta resolución. 

3. Proyecto de resolución. Clasificación de información CT-Cl/A-2-
2020. Integrante Contraloría. Folio 0330000047120. Tema: 
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Documento de seguridad. Se aprueba por unanimidad de votos y se 
resuelve: 

PRIMERO. Se tiene por atendida la solicitud en términos de lo 
expuesto en la presente resolución. 
SEGUNDO. Se confirma la clasificación de información 
reservada, de acuerdo con lo expuesto en esta resolución. 
TERCERO. Se requiere a la Secretaría Técnica del Comité de 
Transparencia que realice las acciones señaladas en esta 
resolución. 
CUARTO. Se requiere a la Unidad General de Transparencia 
para que realice las acciones señaladas en esta resolución. 

4. Proyecto de resolución. Clasificación de información CT-CI/ A-3-
2020. Integrante Contralor. Folios 0330000040320. Tema: Contratos 
de servicios de seguridad y videovigilancia. Se aprueba por 
unanimidad de votos y se resuelve: 

PRIMERO. Se tiene por parcialmente atendida la solicitud en 
términos de lo expuesto en la presente resolución. 
SEGUNDO. Se clasifican como información temporalmente 
reservada, los contratos ordinarios solicitados, de acuerdo con 
lo expuesto en el apartado 1 del considerando segundo de esta 
resolución. 
TERCERO. Se requiere a la Dirección General de Casas de la 
Cultura Jurídica, de conformidad con lo señalado en el apartado 
2 del ultimo considerando de esta determinación. 

5. Proyecto de resolución. Clasificación de información CT-Cl/J-7-
2020. Integrante Director General de Asuntos Jurídicos. Folio 
0330000032720. Tema: Constancias de acción de 
inconstitucionalidad. Se aprueba por unanimidad de votos y se 
resuelve: 

ÚNICO. Se confirma la clasificación de reserva temporal, en 
términos de lo dispuesto en las consideraciones de la presente 
resolución. 

6. Proyecto de resolución. Expediente Varios CT-VT/A-26-2020. 
Integrante Titular de la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas. Folio 0330000038120. Tema: 
Certamen de Género y Justicia 2019. Se aprueba por unanimidad de 
votos y se resuelve: 
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PRIMERO. Se tiene por atendido el derecho de acceso a la 
información del solicitante 
SEGUNDO. Se- confirma la inexistencia de la información 
establecida en el último considerando de la presente 
resolución. . \ 

7. Proyecto de resolución. Expediente Varios CT-VT/A-27-2020. 
Integrante Director General de Asuntos Jurídicos. Folio 
0330000037 420. Tema: Calendario de pagos. Se aprueba por 
unanimidad de votos y se resuelve: ... · 

PRIMERO. Se tiene por atendido · el derecho de acceso a la 
información en términos de lo expuesto en la presente 
resolución. 
SEGUNDO. Se instruye a la Unidad General que atienda las 
determinaciones de esta resolución. 
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8. Proyecto de resolución. Expediente Varios CT-VT/A-28-2020. 
Integrante Titular de la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas. Folio 0330000045120. Tema: 
Remodelación de oficinas de Ministros. 

- :J .. _;¿. ,vy~ 

Se retira de la lista para un mejor:. estudio. M¿ 
9. Proyecto de resolución. Expediente Varios CT-VT/J-3-2020. 
Integrante Director General de Asuntos Jurídicos. Folio 
0330000049120. Tema: Información relacionada con substanciación 
de expedientes judiciales. Se aprueba por unanimidad de votos y se 
resuelve: 

PRIMERO. Se tiene parcialmente atendido el derecho de , 

O D ~ces'"o; a la ir;¡f~rrriációf'!. f1 1\ 
SEGUNl!>O. l se• 'c~firma la ir.iexistencia de. la información -1 , 
contenida en el considerando 111 de esta resolución. 

S LJ p R E ~TERCER<:>. Se·solicita a la Secr~taría-Getleral de Acuerdos, que • 
atiendá~1ás-·detérl.ñin~¿ibne~lc6nténitla~7e'n e1J0on~ide\a~'dd-tv- l O N 
de esta resolución. 

10. Proyecto de resolución. Cumplimiento CT-CUM/A-4-2020 
derivado del diverso CT-VT/A-12-2020. Integrante Titular de la Unidad 
General de Investigación de Responsabilidades Administrativas. Folio 
0330000003520. Tema: Haber de retiro. Se aprueba por unanimidad 
de votos y se resuelve: 
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PRIMERO. Se tiene por atendido el derecho de acceso a la 
información en términos del último considerando de la presente 
resolución. 
SEGUNDO. Se instruye a la Unidad General de Transparencia 
para que realice las acciones señaladas en la presente 
determinación. 

11. Proyecto de resolución. Cumplimiento CT-CUM-R/J-1-2020 
derivado del expediente UT-J/0406/2019. Integrante Contralor. Folio 
0330000101519. Tema: Versión pública de sentencia de juicio de 
amparo. Se aprueba por unanimidad de votos y se resuelve: 

ÚNICO. Se confirma la clasificación de información confidencial 
sobre los datos específicos materia de la solicitud de acceso, 
acorde con lo expuesto por el área que generó la versión 
pública correspondiente, así como lo expuesto en la presente 
resolución. 

Puntos extraordinarios. Incorporados con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 3, 26, fracción 1, 30 y 31 del Acuerdo 
General de Administración 5/2015, del tres de noviembre de dos mil 
quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se expiden los Lineamientos Temporales para regular el 
procedimiento administrativo interno de acceso a la información 
pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de 
Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
corresponden un proyecto de resolución listado con posterioridad a la 
publicación de la convocatoria y prorrogas del plazo ordinario de los 
siguientes asuntos. 

1. Proyecto de resolución. Clasificación de información CT-Cl/A-4-
2020. Integrantes Titular de la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas. Folio 03300000620. Tema: 
Instrumentos jurídicos. Se aprueba por unanimidad de votos y se 
resuelve: 

ÚNICO. Se requiere al Fondo Nacional para el Fortalecimiento 
y Modernización de la lmpartición de Justicia (Fondo Jurica), en 
los términos señalados en esta resolución. 
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Prórroga solicitada por el Contralor. Inexistencia de información CT
l/J-7-2020, folio 0330000059920, relativo al tema: Amici Curiae. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las · cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

2. Prórroga solicitada por el Director General de Asuntos Jurídicos. 
Expediente Varios CT-VT/J-4-2020, folio 0330000055220, relativo al 
tema: Copia certificada de tesis. 

En términos de lo dispuesto por el artf culo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o · 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos organos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 o días hábiles. 

3. Prórroga solicitada por el Contralor. Clasificación de información 
CT-Cl/J-8-2020, folio 0330000061120, relativo al tema: Constancia de 
acción de inconstitucionalidad. 

e En términos de lo disp~esto por el artículo 132, párrafo segundo de•la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

S U 1 tomando en(cuenta la complejidad del-a~álisis,jurf djco que"conll~4f"ª ¡ Ó N 
determinación u de la infdrmaciónJ bo~o1 rpúblic~·, lrés'erlt~da '-o · 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 
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4. Prórroga solicitada por el Director General de Asuntos Jurídicos. 
Expediente Varios CT-VT/J-5-2020, folio 0330000063520, relativo al 
tema: Información de un expediente judicial. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

5. Prórroga solicitada por el Director General de Asuntos Jurídicos. 
Expediente Varios CT-VT/J-7-2020, folio 0330000059220, relativo al 
tema: Reforma Judicial. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

6. Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, en consideración al 
calendario de sesiones del Comité de Transparencia, del expediente 
UT-A/0125/2020, relativo al tema: información sobre la página web 
institucional. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 

~~10 días hábiles. 
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7. Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, en consideración al 
calendario de sesiones del Comité de Transparencia, del expediente 
UT-A/0116/2020, relativo al tema: información sobre el Sindicato de 
Trabajadores del Poder Judicial de la Federación. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la . 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que -corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 
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8. Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, en consideración al 
calendario de sesiones del Comité de Transparencia, del expediente 
UT-A/0119/2020, relativo al tema: información sobre el Sir.ldicato de 
Trabajadores del Poder Judicial de la Federación: 

'-= /. ~j 

1 ,a. .... · - ·~ 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo,.segundo de la 
Ley General de T.ransparenqia y Acceso a Ja Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad ael"análisis jurídico que conlleva Ja 
determinación de la información cerno pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité_, por unanimidad de votos se ~Frueba la prórroga solicitada por , 

pQ10 d~s t\ábies~ 1 (l.Qa q 

9. Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
SU Fsi~te~~l~zacienr9r~ ·1flElnfop?Ja9tni QQtlJq:la\. ~naonsJd~ao1iQPl\~f 1 Ó N 

dalentiarib'de ses1one's dellé6mite ·de>rl-anspárencta,~et-expecfiénte-
UT-A/0115/2020, relativo al tema: escrito presentado en fecha 
esp~cífica. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
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confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

1 o. Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, en consideración al 
calendario de sesiones del Comité de Transparencia, del expediente 
UT-A/0112/2020, relativo al tema: documentos en materia de 
protección personales. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

11. Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, en consideración al 
calendario de sesiones del Comité de Transparencia, del expediente 
UT-A/0111/2020, relativo al tema: información sobre expedientes 
radicados en la Primera Sala y el Pleno de este Alto Tribunal. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

12. Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, en consideración al 
calendario de sesiones del Comité de Transparencia, del expediente 
UT-A/0123/2020, relativo al tema: información sobre la instalación de 

~-cableado estructurado en las oficinas de este Alto Tribunal. 
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En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo·segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión, firmando el 
acta los integrantes del Comité que en aquella intervinieron. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA, JUAN SEBASTIÁN 
FRANCISCO DE ASÍS MIJARES ORTEGA. 

EL CONTRALOR DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN SU CARÁCTER DE 
INTEGRANTE DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA, CHRISTIAN HEBERTO 
CVMET LÓPEZ SUÁREZ. 
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EL TITULAR DE LA UNIDAD GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, EN SU CARÁCTER DE 
INTEGRANTE DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA, MAESTRO JULIO CÉSAR 
RAMÍREZ CARREÓN. 

EL SEC 
TRAN E 
VÁZQUEZ. 
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